
ciones las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo
Estatal en los ámbitos de empleo y de formación
profesional ocupacional; y con lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, en
los términos establecidos en el artículo 2 de la
mencionada Orden TAS/816/2005, las entidades
incluidas en el artículo 1 de la Orden de 28 de octubre
de 1998 que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés
general y social, en el ámbito territorial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Tercero. Requisitos.

Los requisitos serán los establecidos con carác-
ter general en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos
del Presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal para el año 2006: Aplicación 241A 46001
"Planes de contratación temporal de trabajadores
desempleados", por un importe máximo de un millón
ciento veinte mil trescientos ochenta y siete euros y
noventa y cuatro céntimos (1.120.387,94).

La presente subvención se encuentra cofinanciada
en un 70% por el Fondo Social Europeo a través del
Programa Operativo Fomento de Empleo
2000ES051PO017.

Quinto. Presentación de solicitudes.

Para el presente ejercicio, las solicitudes de
subvenciones reguladas en esta convocatoria se
presentarán, según los términos establecidos en la
Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998 y en la
Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE del 13 de
abril) del Instituto Nacional de Empleo por la que se
desarrolla la Orden de 26 de octubre de 1998, en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Melilla, sita en la calle Álvaro de Bazán
número 14.

La documentación a presentar será la establecida
en el artículo 6 de la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998.
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Sexto. Plazo para la presentación de solicitu-
des.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados  a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".

Séptimo. Instrucción.

La Subdirección Provincial de Empleo, Forma-
ción y Prestaciones del Servicio Público de Em-
pleo Estatal en Melilla, será el órgano competente
para la instrucción del procedimiento y preparará la
documentación que será sometida a informe, en el
que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada, por parte del órgano colegiado previsto
en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21
de marzo.

El órgano colegiado, a efectos de esta convoca-
toria, estará compuesto por el Director Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal o persona

en quien delegue,  que lo presidirá, y dos funciona-
rios o técnicos de dicha Dirección Provincial, uno
de los cuales actuará como secretario.

El órgano colegiado fijará, de manera
consensuada, las reglas a aplicar para la asigna-
ción  de los criterios de valoración y adjudicación
de las solicitudes.

El órgano colegiado emitirá informe en el cual se
concrete el resultado de la evaluación de las
solicitudes, de acuerdo con los criterios fijados en
la convocatoria, y una relación de las solicitudes
ordenadas de mayor a menor puntuación.

El órgano colegiado determinará la puntuación
mínima exigible para la aprobación de los proyec-
tos y la concesión de las correspondientes sub-
venciones.

Octavo. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes y de los
proyectos presentados a esta convocatoria se
tendrán en cuenta, de acuerdo con los criterios
objetivos de otorgamiento de las subvenciones
previstos en el artículo 5.f) de la Orden TAS/816/
2005, de 21 de marzo, los siguientes criterios
objetivos:

Proyectos de mayor interés general y social
(hasta 15 puntos).


